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E S P A Ñ O L E S .
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por fin el momento suspirado de todos los buenos, en que con 
tro R e y  constitucional del modo mas solemne el C u erpo  representanv 
c io a ,  cesen todas ias inquietudes -y y  cimentada en el C o d ig o  sagrado de 
ruchos la m utua confianza entre el G obierno y  el Pueblo  E s p a ñ o l ,  esperi 
los ver entrar en el puerto el zozobrante bajel del EsLado. S ír Españoles, 
presentantes, de acuerdo con el Monarca,, registrarán; todas sus averías, y 
las una á una, y aplicándoles el remedio co n v e n ie n te ,  v o lv erá  á lanzarse 
magestuoso y fuerte, sin temor de nuevas borrascas: entonces habrán venid 
la  gloria, d é l a  ventura  y  de la  p a z ;  entonces habréis recogido el fruto i 
gre  con que regásteis ios campos de la P a t r ia : tendréisla e n to n c es ; y uni 
su v o z ,  como tiernos h erm a n os, adorando la  R e l ig ió n  única verdadera, surr 
y e s ,  noblemente orgullo-.os com o hombres l ib re s ,  y  fieles en todos tiempos 
arrancasteis de las garras feroces de la  t iranía, sereis ios primeros del mu 
dia de los p u eb lo s ,  y  el honor del l inage  humano. Pero m ientras luce es 
ra , ya próxima por nuestra dicha, la J u n ta  provis ion al,  á quien  dispensásteis v i  
za, encargándola en horas tan cr iticas  de tan graves  funciones; la Ju n ta ,  cu y o  ún 
responder á vuestros votos, siendo ú ii l  á sus Conciudadanos, y  afianzando su fe ’
C a r ia  preciosa, objeto de nuestro amor y de nuestros a fan esj  la  Jun ta  por fin de 
á toda la N a ció n  los fundamentos que tía tenido para aconsejar ¿1 R f .y  la convo 
Cortes  en los términos que se ha practicado;  ni teme esta publicidad,, d istintivo d 
nos ilustrados y  l ibres;  porque si bien puede equivocarse, á pesar del mas deten 
del ansia mas v iv a  del acierto, la exposición franca de sus razones demostrará sit 
las luces de sus individuos no igualan á lo g rave  de las circunstancias, no hay na 
á sus deseos de trabajar en el bien p ú b lk o ,  y  de ver reinar en las instituciones, c 
tros pechos, los principios santos y  saludables de la C o n s t i t u c ió n ;e s o s  principi 
R e lig ió n  divina y  de las sábias leyes de nuestros padres, que por desgracia  huí 
o lv ido  la arbitrariedad y la hipocresía.

ln mensos y terribles eran, C iudadanos , los cuidados que rodearon á la Junt; 
instalación ; Ja t r a n q u i l i d a d  pública co m p ro m e tid a ;  las instituciones q u e go b ern al  
débiles y vacilantes,  abolidas de echo por el c lam or v n iv e r s a lq u e  desde los F 
las columnas de H ércules resonaba gr itan do  viva la Constitución y  el Rey i  la pert 
restablecer las que amábais en tantos y tan vastos r tm o s  com o forman la admi 
b l iea ;  la natural y noble impaciencia con que todos ansiaban esta m udanza , y el 
roso deseo manifestado por nuestro augusto M o n arca  de verla re a liz a d a ;  tod 
atención de la J u n t a ;  todo era interesante; todo urgentísim o; todo necesario. 1 
de tantos objetos dignos de grav ís im a reflexión no o lv id a m ts  un p un to  que h  
im portante, la mas perentoria, la que todo lo abrazaba, y  sin la que todas las 
da servían, era la reunión de las C o r te s ;  porque solo ellas pueden curar las 11;
que  por todas partes presenta el cuerpo exánim e de la M on arquía. _ ^  _

T ra tá b a m o s  pues, aunque nos arriesgásemos á  exceder las funciones que se f e ? °
ron nom brándonos, de representar al RitY  lo que comprendíamos sobre este asu - ~ =
S . M . por su parte, anim ado de iguales deseos, se s irv ió  mandarnos proponer le 
proceder á la pronta com bocacion de las próxim as C o r te s :  extendió la J u n ta  sus 
de esta delicada materia, ofreciendo form ar los reglamentos y publicar las razc 
cionales en que se han apoyado sus propuestas:  S  M .  tuvo  á bien a pro b arlas ;  
toca manifestar sus fundamentos, y  el celo con que hemos cu idado  en cuanto  1; 
cias permiten de seguir el espíritu de la C o n stitu c ió n ,  ya  que no podíamos de m 
acomodarnos á su sentido literal en la resolución de las diíerentes cuestiones que 
presentando conforme examinábamos cada una.

¿Deben ser las próxim as C o rte s  ordinarias, ó extraordinarias?
He aquí la primera duda que se ofrecio á  la J iluta  al empezar la <í iscusit *'

dad lo crítico de las circunstancias, la novedad de ios sucesos, que jam as fué dai 
grandeza de los remedios que exigen los males del E stado, la urgencia  de reponer Na
ciones en el punto en que las dejaron ias Cortes constituyentes, y  también acaso 
cuerdo de que otras semejantes salvaron la P atria  de las cadenas de un odioso e 
de los horrores de la an a rq u ía ,  todo esto inclinaba de a lg u n a  manera á que fuesen 
rias: la J un ta  no obstante pensó de otro m o d o ;  y sus razones son harto claras, 
de los artículos i ó i  , 162 y 163 de la C o n s ti tu c ió n ,  que quiere se com pongan de k  
Rutados que las ordinarias? que las convoque la Diputación permanente j  que solo
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E S P A Ñ O L E S .
J L / l r g ó  por fia el momento suspirado de todos los buenos, en que con vocando nues
tro R e y  constitucional del modo mas solemne el C u erpo  representativo de la N a 
c ió n ,  cesen todas las inquietudes j  y  cimentada en el C ó d ig o  sagrado de nuestros de
rechos la  m utua confianza entre el G obierno y  el Pu eblo  E s p a ñ o l ,  esperemos tra n q u i
los ver entrar en el puerto el zozobrante bajel del E stado. Sí, Españoles,, vuestros R e 
presentantes, de acuerdo con el Monarca,, re g is tra rá n  todas sus averías, y  reconociéndo
las una á una, y aplicándoles el remedio co n v e n ie n te ,  vo lv erá  á lanzarse á las ondas 
magestuoso y fuerte, sin temor de nuevas b o r r a s c a s : entonces habráu ven ido  los días de 
la  gloria, d é l a  ventura  y  de la  p a z ;  entonces habréis recogido  el fruto de tanta san- 

. gre  con que regásteis los campos de la P a tr ia :  tendréisla  entonces j  y unidos siempre á  
V  su v o z ,  como tiernos h erm an os, adorando la  R e l ig ió n  única  verdadera, sumisos á  las le

y e s ,  noblemente orgullosos  como hombres l ib res ,  y  fieles en todos tiempos al R k y'  que 
arrancasteis de las garras feroces de l a  t iranía, sereis los primeros del mundo, la envi
dia de los p u eb lo s ,  y el honor del l inage  humano. Pero mientras luce esta feliz a u ro 
ra, ya  próxim a por nuestra dicha, la J u n ta  p ro vis io n al,  á  quien dispensásteis vuestra confian
za, encargándola en horas tan cr iticas  de tan  grav es  fun ciones; la J u ¡n ? ,  cu y o  único anhelo es 
responder á vuestros votos, siendo úti l  á sus Con ciudadanos, y  afianzando su felic idad en la 
C a rta  preciosa, objeto de nuestro amor y de nuestros afanes; la junta; por fin debe manifestar 
á toda la N a c ió n  los fundamentos que tía tenido para aconsejar ai R r y  la convocacíon  de las 
C o rte s  en los términos que se ha practicado: ni teme esta p ub lic idad, d is tin tivo  de los G o b ie r 
nos ilustrados y  l ib re s ;  porque si bien puede equivocarse, á pesar del mas detenido examen y  
del ansia mas v iv a  del acierto, la exposición franca de sus razones dem ostrará siempre que si 
las luces de sus individuos ijO igualan á lo g rav e  de las circunstancias, no hay nada que exceda 
á  sus deseos de trabajar en el bien público, y  de ver reinar en las instituciones, como en nues
tros pechos, los principios santos y saludables de la C o n s t i t u c ió n ; esos principios, hijos de la 
R e lig ió n  d ivina  y  de las sabias leyes de nuestros padres, que por desgracia  hundieron en el 
o lv id o  la  arbitrariedad y la hipocresía.

inmensos y terribles eran, C iudadanos , los cuidados que rodearon í  la J un ta  el día de su 
in sta la c ió n ;  Ja tranq u il id ad  pública co m p ro m e tid a;  las instituciones que g o b e rn a b a n , y a  por sí 
débiles y vacilantes,  abolidas de echo por el c lam or v n i v c r s ü q u e  desde los Pirineos hasta 
las columnas de H ércu les  resonaba gr itan do  v iva  la Constitución y  el Rey i la perentoriedad de  
restablecer las que amábais en tantos y tan vastos r tm o s  co m o  forman la adm inistración  pú
b l ica ;  la natural y noble impaciencia con que todos ansiaban esta m udanza , y  el mismo g e n e 
roso deseo manifestado por nuestro augusto M o n arca  de verla  re a liz a d a ;  todo l lam aba la 
atención de la J u n t a ;  todo era interesante; todo urgentís im o; todo necesario. M a s e n  medio 
d e  tantos objetos dignos de grav ís im a reflexión no olvidamos un punto  que la medida mas 
im portante, la mas perentoria, la que  todo lo abrazaba, y  s ;n la que todas las demas de na
da servían, era la reunión de las C o r te s ;  porque solo ellas pueden curar las l lagas mortales 
que por todas partes presenta el cuerpo exánim e de la M o narquía.

T ra tá b a m o s  pues, aunque nos arriesgásemos á  exceder las funciones que se nos cometie
ron n om brándonos, de representar al R í y  lo que comprendíamos sobre este a su n to ,  cuando 
S . M . por su p arte , 'an im a d o  de iguales deseos, se s irv ió  mandarnos proponer los medios de 
proceder á la pronta com bocacion de las próxim as C o r te s :  extendió la J un ta  sus ideas acerca 
de esta delicada materia, ofreciendo form ar los reglamentos y publicar las razones constitu
cionales en que se han apo yado  sus propuestas:  S  M .  tuvo  á bien ap ro b ar las ;  y ahora nos 
toca manifestar sus fundamentos, y el celo con que hemos cuidado eu cuanto las circunstan
cias permiten de seguir el espíritu de la C o n s titu c ió n ,  ya  que no podíamos de manera a lgun a  
acomodarnos á su sentido literal en la resolución de las diferentes cuestiones que se nos iban 
presentando conforme examinábamos cada una.

¿Deben s e r l a s  p ró xim as C o rtes  ordinarias, ó  extraordinarias?
H e aqui la primera dud a  que se ofrecio á  la J iluta  al empezar la d iscusió n ;  y  en ver

dad lo crítico de las c ircunstancias, la novedad de los sucesos, que jam as fué dado prever, la 
grandeza de los remedios que exigen ios males del E stado, la urgencia  de reponer las institu
ciones en el punto en que las dejaron las Cortes constituyentes, y  también acaso el g ra to  r e 
cuerdo de que otras semejantes salvaron la P a tr ia  de las cadenas de un odioso extrangero, y  
de los horrores de la an a rq u ía ,  todo esto inclinaba de a lg u n a  manera á que fuesen extraordina
rias: la J u n ta  no obstante pensó de otro m o d o ;  y sus razones son harto  claras, pues rem itan  
de los artículos t ó t  , 162 y 163 de la C o n s t i tu c ió n ,  que quiere se com pongan de ios mismos D i 
putados que las ordinarias j  que las convoque la D iputación permanente ; que solo se llamen eu



estos tres c a s o s : cuando vacare U  corona; cuando el Rey se imposibilitare 6 quisiere abdicar en sk 
sucesor; cuando en circunstancias críticas y por negocios arduos tuviere el Rey por conveniente que 
se congreguen, y lo participare á la Diputación permanente de C o rtes ; y por último que no entien
dan sino en el objeto par,a que han sido convocadas.

Es clarísim o que no existiendo la Diputación permanente no hay quien  convoque las  C o r 
tes extraordinarias,  pues que á este cuerpo, y no á otro, ni á persona a lgun a  atr ib uye  tal fa 
c u lt a d  la C a r t a  constitucional 5 y no se diga que otro tanto sucede con las o rd in a r ia s ,  porque 
la co n vo ca cio n  de estas no se fia sino á la misma marcha regular de las instituciones.

T am p o co  nos hallamos en ninguno de los tres casos expresados para c o n v o ca rla s  : 
ni pueden llam arse con obieto de atender á una ocurrencia particular c im p re v is ta  : 
t r á t a le  de reorganizar el G o b ie r n o ,  es v e rd ad ;  pero no sobre bases n uevas, sino sobre 
los fundamentos en que le pusieron las Cortes sancionando la Con stitución  : trátase  de. 
re s t a b le c e r , según ella previene , las funciones anuales de la Representación N a c io n a l ,  
com o si nunca las nubiese suspendido e l  influjo fatal de los hombres, que no q u is iero n ,  
ó  110 supieron ver cuán to  importaba á la fe lic idad de la P a tr ia  y del R e y  la presen
cia  de esos zelador.-s de la prosperidad p ú b lica :  trátase por fin de unir los vínculos de e s
ta  M o n a r q u í a ,  por todas partes d isueltos;  de re a n im a r,  de dar otra vez el soplo de la 
v id a  á la  N a c ió n  próxima á e s p ir a r ;  de re g is tra r ,  colocándolas ó haciéndolas n u e v a s ,  to 
das las ruedas torpes y desquiciadas de la gran  m á q u in a ;  de atender a l  honor y  á la suer
te de los héro es, que no satisfechos de g lo r ia  con vencer las huestes form idables que 
osaron insultarnos, han añadido á sus blasones el de restauradores de la libertad c i v i l ;  de 
a cudir  á la m iseria, al desam paro, a l  g r i to  de dolor de ios pueblos oprimidos y  a rru i
nados por efeetp de errados cálculos econ ó m ico s;  á la penuria del e ra r io ,  exhausto á pe
sar de enormes co n tr ib ucio n es;  á la M a r i n a  a n iq u i la d a ;  al a rtes a n o ,  ocioso en su taller, 
mientras su triste fam ilia  implora l lorando el pan a m argo  de la c o m p a s ió n ; ai benem é
rito  in ú t i l ,  que  con m engua de sus Conciudadanos les m u estra ,  tendiendo su mano enfla
q u e c id a ,  las heridas gloriosas que recibió por defender sus h o g a r e s ,  sus familias y  sus 
r iq u ezas;  y ai labrador anhelante entre el sudor y  el p o lv o ,  que apenas con serva  de  la 
Cosecha o p im a ,  recogida con inmensos a fanes, el escaso sustento que la naturaleza  pi* 
de para e x is t ir ,  ó por hallar cortadas las comunicaciones entre los miembros del cuerpo 
social perece de hambre rodeado de ricas espigas. T an to s  y tan diversos objetos han de 
ocupar á  las próximas C o r t e s ;  tal y  tan afl ict ivo  es el cuadro de los m a les ,  tai y  tan 
vasto el cam po que han de recorrer para remediarlos.

n  ■mosrM.in df* **£r.i ma/iera cj UC las Cortes actuales deben ser o rd in a r ia s ,  y traer sus 
D ip u ta d o s  ios poderes señalados en el artículo  100 de la C o n stiT u c io n , se presento á la  

..Junta otra d u d a ;  á s a b e r :  ¿Deberán llamarse las que se hallaban reunidas en el año de 
1 8 1 4 ,  ó será necesario proceder á nuevas elecciones í

T o d o s  los hombres que han estudiado ios fundamentos de la sociedad saben que el 
sistema representativo no es mas que un medio p ara  reconcentrar en cierto numero ucter- 
minado de in d iv id u o s ,  e legidos por el pueblo e n tero ,  el derecho de vo tar  las le y e s ,  que incon
cusamente reside en cada C iu d a d a n o ,  supuesta la im posibilidad de que todos ios m iem 
bros de un gran  Estado concurran en un punto para usar de é l :  asi las antiguas  rep úb li
cas desconocieron este s is te m a ;  porque no residiend , á  pesar de la vasta extensión del 
im p er io ,  los C iu dadan os m a s q u e  en una c iu d a d ,  podían jun ta rse , y asistir por sí mis
mos á las asambleas. S i  esto fuese dable en el mecanismo mas perfecto de las naciones m o
de rn as ,  en que unidas las partes con leyes y  derechos com unes, forman un gran  cuerpo 
en todo igual y recíp roco, seria indudable el que tienen los Españoles de juntarse  en la 
presente o ca sio n ;  mas no pudiendo esto efectuarse, y siendo f o g o s o  que deleguen s u s  po
deres en sus Representa  tes, es asimismo evidente que debe consultarse su v o lu n ta d ,  y dejarles 
la acción que nadie tiene facultad  de negarles, de elegir las personas mas dignas de su confian
za, ora sean aquellas que nombró antes, ora sean otras por su talento, por sus virtudes, ó  por 
las muestras que en seis años de prueba hayan dado de su caracter firme, y de adhesión al sis
tema constitucional j Y  cuando, sino ahora, deberá usar el Pueblo Español de esie precioso de  ̂
recho ? jprivaríam osle  de ejercerle precisamente en el momento en que van á ventilarse las cues
tiones que mas interesan á su felicidad futura ? jen el momento en que sus Representantes han 
de consumar la regeneración política del Estado ? ¿en este momento, que acaso no verán volver  
mas los siglos, en que van á echarse los cimientos eternos de su grandeza y de su g lo r ia ,e n  que 
se fijan, tal vez, para siempre los destinos de generaciones enteras i

Por  otra parte en el largo  espacio que ha tenido de suspensión la C a rta  que hoy juramos . 
de n u e v o , habrá entrado en el e jercic io  de los derechos de Ciudadanos casi la cuarta parta 
de los Españoles que ahora deben votar, y que efectivamente votaran sus 'Diputados si las 
Cortes hubiesen continuado sin interrupción, celebrándose y renovándose cada dos años. ¿Habrá 
ju s io  fundamento para rehusarles en ocasion tan solemne la facultad que la ley les concede 
cuando la D ip uta ció n  que componte las Cortes ordinarias de 1 8 1 4  ha terminado indudable
mente sus funciones? Y  no puede negarse que las ha terminado, cualquiera  que fuere el motivo, 
pues que la Constitución no previene deban prorogarse mas de un  mes por n inguna causa;



mientras por otro lado, aun suponiéndolas reunidas sin in tervalo , habrían y a  dado lu g ar á  otras
dos Diputaciones.

Adem as de esto el deccro nacional, la magnanim idad española y  el espíritu benéfico de 
la R elig ión  santa que profesamos, ao consienten recordar los agravios, a i  amancillar dias de tan 
puro  gozo con ideas de venganza, a i  con lágrim as de las familias. S i  hay m om entos en que el 
r ig o r  mismo de las leyes deba ceder á  las voces de la piedad y  á lo  fausto de los sucesos, sou 
estos sin d u d a ;  el u i u n f o d e  la razón y  de la s  luces debe solo señalarse con la generosidad de 
los principios y  la moderación de fas acciones.- O lvidem os, pues, Ciudadanos, el funesto extravío  
de a lgunos hombres que no podríamos ver sentados en el santuario de las leyes? y pues su falta  
habria de suplirse de todos modos con otras e lecciones, nombrad de n uevo  vuestros  re-» 
presentantes, y dad al orbe este egem plo mas de vuestras sublimes virtudes.

Pero si las próximas Cortes no deben ser extraord in arias,  ni  pueden componerse 
de los D ip u ta d o s  qu e  asistieron á las o rdinarias,  ¿ á quien toca combocar á nuevas 
elecciones ?

L a  Constitución  en los artículos en q u e  trata de la celebración de  C o rte s  no atr i
b u y e  este poder á  eorporacion ni persona a lgun a  sino en el caso de l lam ar la  D i 
putación permanente C o rte s  e x t r a o r d in a r ia s ; porque estando señaladas las épocas  en que 
.han de renovarse los D i p u t a d o s , y prescritos los días en que deben celebrarse las 
J un tas  e le cto ra les ,  las preparatorias de C o r t e s ,  y  las C o rte s  m is m a s ,  no se necesita 
convocar á  ios C iu d a d a n o s ,  respecto á  q u e  saben 'cuándo y e n  qu é  términos les toca usar 
d e  su derecho electivo. A u n  cuando quisiésemos atr ib u ir  á  la D ip uta ció n  permanente en la  
actual situación la  facultad que solo le asiste para co n vo ca r las extraordinarias  , no exist$ 
tam poco , ni el R e y  puede n om b ra rla ,  sin obrar m as directamente contra la  letra de la  C o n s
titución , que llam ándolas por sí mismo.

S o l o , pues , el R e y  , el G efe  supremo de la N a c ió n ,  puede co n vo ca r las próximas C o r 
tes ; y este acto es ahora tanto mas propio  cuanto  realm ente llama á  los D i p ú t a l o s  ccmo la  
m a y o r  prueba del auhelo con que aspira á  ver  establecida la C o n stitu c ió n  que espontáneamen
te ha j u r a d o ,  y  com o consejeros fieles ,  co m o  hábiles pilotos que le  a yu den  á  l levar con  acier
to el timón , sin riesgo de perderse en nuevos naufragios.

T a m p o c o  permite el estado  de las cosas , la situación lamentable de la M o n arq u ía  , n i  
e l v iv o  deseo con que el R e y  , a par de la N a c ió n  , aspira  á ver reunidas las C ó r ic s  , qu e  
se g u a r d e n  escrupulosamente los intervalos que la C o n stitu c ió n  prescribe para celebrar las 
J un tas  electorales de Parroquia  3 de Partido  y  de P rovincia  ; porouc debiendo meJí» r <¿<e la s  

primeras á las segundas un mes , otro  de las segundas á las terceras , y tres de estas á la aper
tura  de las Cortes , no podrían los D ip u ta d o s  reunirse hasta O ctubre. P o r  esto la  J u n t a ,  an
siosa de verlas c o n g r e g a d a s ,  y  deseando al propio tiempo conformarse en cuanto es posible 
a l C ó d ig o  fundam ental , ha p ro p u esto ,  y  S M .  ha a p r o b a d o ,  que previniendo *e hagan las 
elecciones con toda brevedad en las islas Baleares y canarias , se tengan en la Península  
las Juntas  electorales de parroquia el dom ingo 30 de A b r i l  p r ó x i m o , las de Partido el si
guiente 7  de M a y o  , y  Jas de Provincia  el 21 del mismo , á fin de que dando á los D ip u t a 
dos un mes de término para presentarse en esta c a p i i a i , puedan quedar constituidas las 
C o rte s  el dia 6 de Julio.

P ero  aun vencidas todas estas d i f icu lta d es ,  resta otra g 'a v ís im a  para instalarse el C o n 
greso. L a  Constitución  en los artículos 1 1 1 á 1 1 8  atribuye á Ja D ip u ta c ió n  permanente la pre
s idencia de las Juntas  preparatorias, y la función de recoger los nombres de los D ip u ta d o s  y  
de sus P r o v in c ia s ,  á  cu yo  fin se han de nombrar de entre sus in dividuos el Presidente, 
Secretarios y E s cru ta d o re s ;  mas no existiendo la D ip uta ció n  , ¿ cóm o se suple su fa lta  en 
estos actos, sin los cuales 110 puede quedar el C o n greso  legítim amente constituido?

L a  J u n ta  ha p ensado, después de un m aduro examen , que el medio mas propio , mas 
aproxim ado á lo que la Constitución  previene, y m a s a g e n o d e  toda intervención extraña den 
tro de las C o r te s ,  que seria opuesta á  la d ivisión de poderes, era que reunidos todos los R e p r e 
sentantes el dia 26 de J u n io  en primera ju n ta  p rep a ra to r ia ,  nombren de su seno , á p lu
ra lidad  de votos, y  para solo este objeto, el Presidente , Secretarios y  Escrutadores q u e  
m e n c i ó n a l a  Constitución en el artículo 1 1 2 ;  y  des pues las dos Comisiones de cinco y tres 
i n d i v i d u o s ,  prevenidas en el 1 1 3  para exam inar los p o d eres , practicándose en la  segun da 
ju n ta  del dia  i . °  de J u lio  , y en las demas que fueren necesarias hasta el ó del mismo mes, 
lo  que indican los art ículos  1 1 4 ,  1 1 5  y  1 1 7 ,  y procediendo luego á la elección de P r e 
sidente , Vice-Presideute y  Secretarios ; con cu y a  operacion cesarán los n jipbrados p ara  su p lir  
la D ip utació n  p erm an e n te , y  quedarán constituidas las Cortes , abriéndose sus sesiones el 
9 ,  segundo dom ingo del mes.

Q uedaba todavía  que resolver el modo de dar representación legítim a en las C o rtes  
á nuestros hermanos de U ltra m a r : unidos por los lazos sagrados de la  R e l ig ió n  y de 
comunes leyes , acostumbrados á participar en todos tiempos de la felicidad y de la desgra
cia  , descendientes de la misma sangre , formamos todos la gran  familia E s p a ñ o la ,  y ni 
la  inmensidad d é l o s  m a r e s ,  ni las .vicisitudes de los sucegps, ni fas difensíoues domésticas 
que hoy manda la  P a tr ia  ce sa r ,  ni los agrav ios  m is ta o s ,  si pudieran recordarse entre her



m a n o s, bastan á  d isolver los  tiernos vínculos  .con que nos unieron la  naturaleza y  la (c.r- 
fu n a:  a s i , á pesar de lbs acontecimientos dolorosos de estos seis a ñ o s ,  que nosotros llorábá- 
tnos sin poder levantar nuestra voz f r a t e r n a l , eJ territorio español compre'nde las misrtiáá 
p ro vin cias  que expresa el iírticúlo t o  de la Constitución. ISo era pues esta la d id iu l t a d  
que se presentaba á la' J u n t a ;  pero la eUbrme distancia á que se hallan d e  nosotros' aque-i 
flos C iu d ad a n o s;  las contingencias del mar , y  la vasta extensión de tan ricas Provin cias ,  
a l le ga d a s  á  la perentoriedad con que los males del E stado reclaman la reunión de las Core
tes , no dejan esperar q.tíe ve n ga n  tan  pronto Sus Representantes;  y  de modo algtu.0 se
ria  l e g i t i m o ,  justo  ni decoroso que presc indiésem os, aún p or m e m e n to s ,  del voto que les 
pertenece en todas laá deliberaciones interesantes a l  bien de la M o n a r q u í a ;. ahera , espcci:i-  
iríente q u é  es l legado e l ' t ie m p o  dé la reconciliación '; el t iem po de que todos perdonando 
errores, y o lvidando ofensas , volemos á  re u n im o s  bajó un G obierno s a b io ;  el tiempo de que, 
Cruzando el gr itó  de la  iibertad el espacio del inmenso p ié lago  que d iv ide  ambos mando*, 
íésuene , á par de sus o n d a s ,  en las' p lay a s  del n u e v o , y  vu e lv a  á nuestras, costas diciendo 
paz  , concordia y libertad.

E n  este conflicto nada creyó la Junta' máá prudente ni menos opuesto ál sistema cons
titucional' de las elecciones, q u é  a cu d ir  al m edio adoptado por el Consejo de R e g e n cia  
para  la reunión de fas Cortes generales y  extraordinarias  en 1 8 1 0 ;  esto e s ,  á nombrar 
sapientes por U ltram ar Ínterin pueden presentarse los D ip u ta d o s  propietarios e legidos cóns1-  
t i tu c io n a lm en te , con arreglo á la instrucción que la J u n ta  ha formado sobre la que lás C o r 
tes de C á d i z  circularon para fas elecciones de D ip utado s á  las del año de 181 3

T o m a n d o  p i e s  por base ei citado decreto del Consejo de R e g e n c ia ,  acordó la J u n ta  
el nombramiento de Suplentes1, y  determ inó q u e ,  como e ntonces, fuese de treinta Su número': 
iii'as teniendo presente' e f  derecho que en eáte caso vientn á con curr ir  eón Su v o to ,  y  í  
s e r . elt laidos todos los C iudadanos que lo tendrían en aquellas P ro vin cias  si se hallase'n e n  
e l la s ,  y nó siendo tampoco factible? que Se reúnan todos en un p un to  para celebrar su elec
ción, discurrió la J u n ta s e  do tici liarían estos extremos previniendo que los residentes en esta C ó r
te se junten  bajo la presidencia del G efe  superior político, y los que sé hallaren en otros puntos 
de la Penír¡súía remitan por escrito a l  mismo G e fe  sus votes, á fin de que junios  á los de cs1- 
ta  capital,  se proceda á hacer su escrutinio, y  resulten nom brados los que obtuvieren la plur á -  
lidad. Éste recurso, supuesta la im p osib ilidad  absoluta de congregar desde luego los D ip utado s  
propietarios, siguiendo literálmeiite. el texto  de la Constitución, es el que mas se asemeja á las 
elecciones populares, el que mejor se acom oda; por tanto, en casos extraordinarios á la esencia

¿ L iz l s i s t e m a  ¿cej’JSi í i uVo poir c y -  cJ cjuc se? o pone  m enos ci las  í e l r e c i b í  d a s , p o r  C uan to

y a  se ha practicado  con general asenso, y  con éxito  feliz  para la causa pública.
H allado  este medio en circunstancias semejantes', y  adm itido  como supletorio y  le g í t i 

mo para dar eti él Con greso  representación á la  parte de laá E s  pañas que no puede e le
g ir la  inmediatamente, y  con la prontitud que la situación de Jas cosas e x ig e ;  solo falta
ba determ inar por quien  y en que forma lian de otorgarse los poderes á‘ los D ip utado »  
su p len tes ;  porque no cabiendo que ios E lectores se reúnan en ju n ta s  P a rro q u ia le s ,  de  
P a rtido  y  de P r o v i n c i a ;  esto e s ,  que deleguen en determ inado número de personas el de- 
íecho  de elegir ,  y de autorizar los poderes, según la  letra de la Con stitución , era indis
pensable en este caso dar esta facultad á una persona ó á  una corporación. N o  debía corr- 
fiarse á  una persona, cualquiera  que í'ueáe su representación y d ignidad, porque sería con
tradecir  todos los fundam entc3 del G obierno representativo, y tanto va ldría  nombrar á  aque
lla  persona representante universal, y  habiendo de depositarse en una' corporaeion, nin
g u n a  mas a uto rizada, mas á propósito ni menos distante del espíritu de la Constitución  que 
la  J un ta  e lectora l  remuda en M a d rid  bajo la presidencia, sin voto, del G efe  superior po
lítico. C o n  estos fundamentos pues establecimos, que examinados todos los votos y  ju s t i
ficaciones remitidas per escrito de las Provin cias  de la Península , y recogida la votaeion de 
los Electores residentes^ en la C o rte ,  se procediese á nombrar los D ip utado s que resulta
sen elegidos, y recibiesen de aquellos sus poderes, con arreglo al artículo 99 de la C o n s t i
tución, y en los términos precisos d é l a  fórmula comprendida en el i c o .

L a  falta de la D ip u ta ció n  permanente á quien deben presentirse, según el a rt ícu lo  r n  
de la Coustitucioñ , los D ip utado s ai llegar á la capital, para que' haga sentar sus nombres 
y  el de la Provincia' que los ha elegido en un registro en la Secretaría de las mismas C o r 
tes, ha hecho indispensable encargar estas funciones en la actualidad á los M in istro s  de la 
Gobernación respectivos; porque en la precisión de rio om itir esta circunstancia para tener 
noticia  Segura del número de Representantes que van llegando, y poder remover los obstáculos 
que ocurrieren en la presentación de algunos, no se halla, faltando la autoridad constitucional á  
quien compete, otra mas análoga, ni que responda mejor de la exactitu d , legalidad y custodia 
de aquellas listáis*.

Una vez decidido que las C ó r te í  ordinarias terminaron el tiempo de su Diputación, y  han 
d a d j ' lu g a r  á dos nuevas representaciones, no cabe la mas leve duda en que los individuos que las 
compusieron han cum plido  el término señalado por la ley para poder ser reelegidos, del mismo 
snodo que los de las Cortes generales y  extraordin arias:  razón mas que ha tenido presenta la



J u n ta  para determinarse por nuevas eleciones, pues si la N a ció n  nombra los mismos s u a t o s ,  es
tará demostrado que no hay en el concepto público  otros mas d ign o s;  y si les rehusare sus sufragios 
será prueba evidente de que ya  no disfrutan de su confianza, ó de que el t ie m p o , la observación 
y  las ocurrencias posteriores han descubierto personas que mas la merezcan. Si sucediese lo pri
mero, ningún perjuicio se habrá causado al Ínteres nacional ni á la opiniori de les in d iv id u o s:  si 
lo  segundo, acreditará  el resultado Ja prudencia que hubo en consultar la vo luntad presente de los 
Ciu dadan os, evitando asi sugetar la deliberación de las leyes á D ip utados  que ya no estiman ios 
mejores para tan alto encargo.

Estas eran, en dictamen de la Ju n ta ,  las cuestiones mas esenciales que se debían ventilar 
examinándolas con m adurez por todos sus aspectos, y procurando en su resolución acordar la 
leg it im idad  de los medios con el apuro de las c ircu n sta h d a s ,  y  con la ley fundam ental que 
acabamos de proclam ar segunda vez  á la faz del mundo, no ya en dias aciagos de invacion J y  
ru ina, ni en ausencia de nuestro M o n arca  amado y  cautivo , sinolen el seno de la paz, en medio 
de nuestros guerreros C iudadanos, y llevando á nuestra frente á  ese R e t  querido, que sacrifica á  
la dicha de sus pueblos todos Jos alhagos de la lisonja, todas las seducciones de la ambición, to
dos Jos atractivos del poder absoluto, por que tam as veces ensangrentáronla  tierra Príncipes me
nos virtuosos, y  M o n arcas  menos dignos de araor.

Eesueltas asi estas cuestiones, todavía era menester d ictar  algunas realas para acelerar 
cuanto permite el ó rd e u ,  la libertad de la e b c c i o n , y  la ley con stitucion al,  todas las 
operaciones que deben preceder al nombramiento de los D ip u ta d o s :  á este f in ,  tomando 
por modelo las que formaron las Cortes generales y  extraordinarias en 23 de M a y o  de 
1 8 1 2  para con vocar las ordinarias de 1 8 1 3 ,  ha extendido la J un ta  las instrucciones que 

acompañarán al decreto de convocacion ; alterando únicamente lo que requieren la diferen
cia  de Jos tiempos y  la variación d e  las-circunstancias políticas en uno y  otro hemisferio.

T a l e s ,  C iu d a d a n o s ,  han sido Jas tarcas en que se ha ocupado la J u n ta  provisional des
de el momento de su instalación por lo respectivo á  la reunión de vuestros Representan
tes ; tales los fundamentos constitucionales en que se han apoyado sus propuestas a l  B e y , 

tal la adhesión franca y  sincera que han encontrado en su augusto ánimo. C iudadanos : 
y a  veis cum plida  la palabra sagrada de vuestro  M o n arca  : y a  habéis recibido la prueba 
mas irrefragable  de su espontánea voluntad de regiros constitucionalmente : y a  le m iráis  
arrojarse en vuestros brazos com o un padre en los de sus hijos : los tiranos temen la luz ,  
y  tiemblan de ver jun tos  sus esclavos: I f u n a k i »  el G rand e  ama la  publicidad-, y  co n vo ca  
á  sus súb ditos ,  r,o para l levarlos á lejanos climas en pos de sangrientos la ure les ,  no para opri-
m  i r  J o s  c o n  e l  .poso d e  n u e v o s  t r i b u t o s ,  t i n o  p a r a  t r a b a j a r  c o n  clJos  e n  Ja nob le  e m p r e s a  d e  YO i-

v e r  la N a c ió n  Española  á su expiendor primero y á .s u  antigua fama.
C iu d ad a n o s:  ya  tenéis Cortes ; ese baluarte inexpugnable  de la libertad c i v i l ; ese g a 

rante  de la Constitución  y  de vu estia  g loria.  l a  teneis C o r te s ,  ya  sois hombres l ib re s ,  y  el ge
nio  odioso de la tiranía hu ye  despavorido de nuestro feliz  suelo , l levando sus ensangrentadas 
cadenas á  países menos venturosos: volad á reuniros á vuestros hermanos , y á e legir  vuestros 
D ip u ta d o s  ; mas tened presente que. vuestra ventura  va á depender de vosotros mismos: cerrad 
el o ido á las pérfidas sugestiones de los enemigos del R e y  y del sistema constitucional:  ellos 
quisieran arrancarle su g lo r ia ,  y á nosotros la  felicidad p u r a ,  cuya  cándida aurora empieza 
á  ra yar  en el orizonte español. N i  las pcrsuaciones de la auto d a d ,  ni Ja voz del cariñ o, ai la 
hipocresía  disfrazada con el velo  santo de la R e l ig ió n ,  ni el afán de alcanzar puestos e leva
d o s ,  ni el oro c o r r u p t o r ,  nada tuerza vuestra planta de la senda del bien: donde descubráis 
el m érito m odesto, la v ir tu d  in d u lg e n te ,  el saber sin o rg u llo ,  la probidad en las acciones, 
y  no en las palabras, y  el amor acendrado á la P a tr ia ,  á la Constitución y  a! R e t , cu a l
quiera que sea su cuna ó su suerte,  alli  hay un hombre digno de ser Diputado. Si tales v a 
rones forman vuestras C o rte s ,  gozaos ya  en ia felicidad de vuestro país : la J un ta  os lo re
p ite  ; de vosotros dependen y a  vuestros de st in o s:  volad á c u m p lir lo s ,  y  luzca  presto el dia  
en que reunidos vuestros Representantes en torno de vuestro M o n a r c a , pongan el colmo á la 
fortuna de ambas Españas. Entonces habremos terminado la misión delicada que nos confias
te is ,  y dejando la N ación  en sus manos, volveremos á la paz de nuestros hogares. ¡ Dichosos, 
m il veces dichosos si acertamos á servir á la P a tr ia ,  y si acompaña nuestros nombres una voz de 
g r a t i tu d  de nuestros Conciudadanos 1 M a d r id  24 de M a r z o  de i o 2 0 .z r L n i s  de Borbon, C a r 
denal de S c a la ,  A rzob isp o  de T o l e d o ,  Presidente.— Francisco Ballesteros, V i e c - P r e s i d e n t e . =  
M a n u e l  de L a r d iza b a ! .■= M a n u e l  A b a d  , O bispo electo de Mcchoaea 1. — M a te o  V a l d e m o r o s . =  
Conde de T aboada. r r  Bernardo de Borjas y  Tarriu s. —  fr a n c is c o  Crespo ue ,Tcjada. =  lg u u c io  
de 1a Pezuela. =  V icen te  Sancho, Vocal-Secretario.

R E IM PR E SO  E N  G R A N A D A  casa de D. Nicolás Moreno.
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